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cual Xufré. a.! Vocal suplente don Miguel Sánchez López, 
del Instituto mru;culino de Jaén, ambos Catedráiticos pertene-
cientes al segundo tercio del Escalatóp. · . 

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efect<i6: 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 16 de noviembre de 1966.-P. D., el Direc'tor gene

ral de EnseñaI)za Media, Eduardo del Arco, 

Ilmo. Sr Director genera.! de Enseñanza Media. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1967 por la que 
se nombra el Tribunal de opoSiciones a la cátedra 
de «Higiene y Sanidad» de la Facultad de Medi- . 
cina de la Universidad de Santiago. 

Ilmo. $r. : De conformidad con lo dispues'to en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 195t2, 27 de 
septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dis
posicianes complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que na 
de juzgar las oposiciones anunciadas par'a la provisión en pro
piedf\d de la cá tedra de «Higiene y Sanidad» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago, convocadas por 
Orden de 26 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
25 de mayo) , que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: E:xcelentísimo señor don Angel Jorge Eche
verri. 

Vocales.-De deSignación automática: Don Vicente Sa.nchís
Bayarri y Lahoz, don Agustín Pumarola Busquets y don José 
Bravo Oliva, Catedráticos de las Universidades de Va.lencia, 
Barcelona y Salamanca, respectivamente. De libre elección entre 
la terna propuesta. por el Consejo Nacional de Educación: Don 
Gonzalo Piédrola Gil. Catedrático de la Universidad de M¡¡,drid. 

Presidente suplente : Excelentísimo señor don Valentín Ma
tilla GÓmez. 

Vocales Suplentes.-De designación automática: Don Emüio 
Zapatero Ba.llesteros, don Rafael Ibáñez González y don Fran
cisco González Fusté, Catedráticos de las Universidades de Va
lladolid, Granada y Barcelona, respectivamente. De libre elec
ción entre la terna. propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación: Don Luis Zamorano Sanabra, Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo . . Sr. Director general de Enseñanza Univecsttaria. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal de oposiciones a la segunda cá
tedra de «Pato logia y Clínica médicas» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Madrid 

Ilmo. Sr.: De . conformidad con lo dispuesto en los Decrel:<ls 
de T de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 196a, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposi

. ciones complementarias, 
Este Ministerio ha resuell:<l nombrar el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en 
propiedad de la segunda cátedra de ({Patología y Clínica Mé
dicas» de 1'91 Facultad de Medicina de la Unverosidad de Madrid, 
convoc~as por Orden de 23 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de junio) , que estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente : Excelentísimo señor don Manuel Bermejillo Mar
tínez. 

Vocales. De designación automática: Don Máximo Soriano 
Jiménez, don Antonio Aznar Reig y don Julio Peláez Redondo, 
Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Sevilla y Gra
nada, respectivamente. De libre elección entre la tema propues
ta por el Consejo Nacional de Educación : Pon José León de 
Castro, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 

Presidente su.plente : Excelentísimo señor don Manuel Diaz 
RublO. 

Vocales suplentes. De designación automá tica: Don Miguel Se
bastián lIerrador, don Vicente GilsaIlZ Garcia y don Enrique Ro
mero Velasco, Catedrá.ticos de la Universidad de VaJladolid, el 
primero y tercero, respectivamente, y de la de Madrid, el se
gundo. De libre elección entre la terna propuesta por el Con
sejo Nacional de Educación: Don Enrique de la Figuera y de 
Benito. Catedrático de la Universidad de . Zaragoza. 

Lo digo a V l . para su oonocimien'to y efectos. 
Dios gua.rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1967. 

LORA 'I1AMlA YO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que l¡e 
nombra nuevamente el Tribunal de oposiciones a 
las cátedras de «Derecho del Trabajo» de la Facul
tad de Derecho de las Universidades de Murcia ' y 
Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de julio del corriente año «(BQ
letín Oficial del E:stado» de 2 de noviembre a.ctual) , ha sido 
estimado recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de 10 de enero del mISmo año, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 25, por la que se nombró el Tribunal de 
oposiciones a las cá tedras de <fDerecho del Trabajo» de la Pacul
tad de Derecho de la:. Universidades de Murcia y Ov1edo; en 
su consecuencia, 

Este Ministerio ha resueII:<l: 

1.0 Anular la mencionada Orden de 10 de enero de 1967. 
2.0 Nombrar. de conformidad con los Decretos de 7 de 

septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispOSiciones com
plementarias. el Tribunal que ha de juzgar las opOSiciones 
anunciadas por Ordenes de 25 de marzo y 2 de junio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo y 11 de julio) para 
la proviSión en propiedad de las cátedras de «De~ech<,l del Tra
bajOl) de la FacultaA:l de Derecho de las UDlVeTSldades de 
Murcia y Oviedo, que est ará constituído en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Jordana de Pozas. 
Vocales. De designación automática: Don Marnuel Alonso 

Olea, don Gaspar Bayón Chacón y don Manuel Alo~ Ga,rc1a, 
Catedráticos de la Universidad de Madrid los dos pruneros. y 
de la de Barcelona, el tercero. De libre elección entre la terna 
propuesta por el Consejo Nácional de Educación: Don .Antonio 
Martínez Bernal, Catedrá tico de la Universidad de MurCla. 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Ursicíno Alvarez 
Suárez. 

Voca.les suplentes. De designación automática: ~n Mi~ 
Rodi'íguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Juan Galvan EscUltia 
y . don Efrén Borrajo Dacruz, Catedrá ticos de las Uni~ersidades 
de Sevilla Valencia y Madrid, respectivamente. De l1bre elec
ción entre' la terna propuesta por el Conseja Nacional de Edu
cación: Don José Antonio García-Trevijano Fos, Catedrático 
de la Universidad de Madrid. 

Lo digo a V l . para su conocimienl:<l y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñaru:a Universitaria. 

ORDEN de 23 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Biología (Botánica)>>. va
cante en la Facultad de Ciencias de la UniversiclDd 
de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna, . 

Es te Ministerio na resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para prov~r una plaza 4e P~ofe
sor adjunto en la Facultad ,ge CIencIas. de ~a Um~~ldad 
expresada. adscrita a la ensenanza de <cBlologta (Botánicllo)~, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden nu
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 19). Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 19/}7 (<<Boletín Oficial qel Estad~}) d~l 1?') Y Orden 
de la Dirección General de Ensenanza Uruverslta.ria de 31 de 
mayo de 19/}7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio) 

Segundo.-~ aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de licenciadu en Facultad o del correspondIente en la.s 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases práctiCas por lo menos duran
te un año ac·adémico complel:<l oper,tenecer o ht..!Jer pert.ene-
cido durante el mismo tiempo a un Centro de ínvestig6ción 
oficial o reoonocido o Cuerpo docente de grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un jnforme del Ca
tedrá tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.---El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurs().()posición tendrá la. duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarl:<l.~ara ser admitido a es te concurso-oposiclón se re-
quieren las condicianes siguientes : 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No ha;oor sido separado medIan,te expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha- · 
llarse inhahiUtado para el ejercicio de ' funciones públicas. 


